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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía y empleo

Secretaría Técnica

634.- Orden n.º 889 de fecha 14 de junio de 2016, relativa a la  
convocatoria  del año 2016 para la concesión de subvenciones 
destinadas a la reinserción de jóvenes desempleados en el sistema 
educativo.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, por ORDEN de 14 de junio de 2016 
inscrita en el Registro del libro oficial de resoluciones no colegiadas de esta Consejería 
con el n.º 2016000889 ha dispuesto lo siguiente:

“CONVOCATORIA DEL AÑO 2016 PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA REINSERCIÓN DE JÓVENES DESEMPLEADOS EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO. 

El Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada con fecha 5 de 
septiembre de 2014, aprobó la propuesta del Consejero de Economía y Hacienda de 
fecha 28 de agosto de 2014, por la que se proponía la aprobación inicial de las “BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
REINSERCIÓN DE JÓVENES DESEMPLEADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO”. En el 
Boletín de la Ciudad de Melilla núm. 5166, de 19 de septiembre de 2014, página 3083, 
se publicó el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en 
el expediente, que durante el plazo reglamentario, no se ha presentado reclamación o 
alegación alguna. Dichas bases Reguladoras fueron publicadas en BOME 5179 de  
4 Noviembre de 2014, Bases que pretenden establecer un marco normativo estable sin 
perjuicio de la necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de 
subvenciones. 

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que 
se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME n.º 4.399 
de 15/05/07), la Excma. Sra. Consejera de Economía y Empleo ha resuelto efectuar la 
convocatoria pública para el año 2016 destinadas a la formación de jóvenes desempleados 
o inactivos, especialmente los que no continúan en los sistemas de enseñanza reglada, 
mediante programas de segunda oportunidad con el fin de garantizar y adecuar sus 
conocimientos a los requerimientos mínimos del mercado de trabajo. 

Artículo 1. Finalidad 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla,  S.A., pretende potenciar un conjunto de acciones destinadas a formar a los 
ciudadanos de la UE empadronados en la Ciudad de Melilla en situación de desempleo, 
especialmente los que no continúan en los sistemas de enseñanza reglada, mayores de  


